
 AYUNTAMIENTO DE SANTA CRUZ DEL RETAMAR (TOLEDO)         PADRÓN MUNICIPAL DE HABITANTES  
 

Calle, plaza, etc. Nombre vía 
 

Provincia: TOLEDO 
Municipio:  
STA. CRUZ DEL RETAMAR 
Tipo de vivienda:  
SINGULAR / COLECTIVA 

 

Entidad singular: 
STA. CRUZ  / CALALBERCHE 
/ CRUZ VERDE 
 
NÚCLEO / DISEMINADO 

 

Distrito:  01 

Sección: 001 

Código de vía: 

Fecha inscripción en el Padrón 
Mpal: 

 Número Letra Km Bloque Portal Escalera Piso Puerta Teléfono Fecha presentación en 
Ayuntamiento: 

En cumplimiento del art. 15 de la Ley Reguladora de Bases de Régimen Local 7/1985 de 2 de abril, los abajo firmantes solicitan la inscripción en 
el Padrón Municipal de Habitantes este municipio, 
 
 

Firma de los mayores de edad, 

Número de 
inscritos: 

Nº hoja 
padronal: 

Información voluntaria: Con la presente solicitud AUTORIZO al Ayuntamiento de Santa Cruz del Retamar a que comunique a la Jefatura Provincial o Local de Tráfico el cambio de 

domicilio de mi permiso de circulación o conducción.                                SÍ           NO  

Nombre Fecha Nacimiento: Provincia: Sexo:                   Hombre                              Mujer  Datos del Municipio de baja: 

Estudios terminados: Municipio (o Consulado) de 
procedencia: 
 
 
 
Provincia (o País) de procedencia: 

1º Apellido 
 
 

Municipio (o País) de nacimiento: Tipo de Documento de identidad: 
D.N.I.                        Pasaporte                  Tarj.Extranj.  
 

Número  
 

2º Apellido 
 
 

País de Nacionalidad: 

Nombre 
 
 

Fecha Nacimiento: Provincia: Sexo:                   Hombre                              Mujer   Datos del Municipio de baja: 

Estudios terminados: Municipio (o Consulado) de 
procedencia: 
 
 
 
Provincia (o País) de procedencia: 

1º Apellido 
 
 

Municipio (o País) de nacimiento: Tipo de Documento de identidad: 
D.N.I.                           Pasaporte                Tarj.Extranj.  
 

Número  
 

2º Apellido 
 
 

País de Nacionalidad: 

Nombre 
 
 

Fecha Nacimiento: Provincia: Sexo:                   Hombre                             Mujer   Datos del Municipio de baja: 

Estudios terminados: Municipio (o Consulado) de 
procedencia: 
 
 
 
Provincia (o País) de procedencia: 

1º Apellido 
 
 

Municipio (o País) de nacimiento: Tipo de Documento de identidad: 
D.N.I.                          Pasaporte                 Tarj.Extranj.  
 

Número  
 

2º Apellido 
 
 

País de Nacionalidad: 

Nombre 
 
 

Fecha Nacimiento: Provincia: Sexo:                   Hombre                             Mujer  Datos del Municipio de baja: 

Estudios terminados: Municipio (o Consulado) de 
procedencia: 
 
 
 
Provincia (o País) de procedencia: 

1º Apellido 
 
 

Municipio (o País) de nacimiento: Tipo de Documento de identidad: 
D.N.I.                          Pasaporte                   Tarj.Extranj.  
 

Número  
 

2º Apellido 
 
 

País de Nacionalidad: 

Nombre 
 
 

Fecha Nacimiento: Provincia: Sexo:                   Hombre                             Mujer  Datos del Municipio de baja: 

Estudios terminados: Municipio (o Consulado) de 
procedencia: 
 
 
 
Provincia (o País) de procedencia: 

1º Apellido 
 
 

Municipio (o País) de nacimiento: Tipo de Documento de identidad: 
D.N.I.                          Pasaporte                   Tarj.Extranj.  
 

Número  
 

2º Apellido 
 
 

País de Nacionalidad: 

 

De conformidad con lo dispuesto en el art. 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de protección de datos de carácter personal, se le 
informa que los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el Padrón Municipal de Habitantes de esta 
localidad, y podrán ser cedidos de conformidad con la Ley, pudiendo el interesado ejercer ante el Ayuntamiento los derechos 
de acceso, rectificación, cancelación y oposición. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 16.1, 2º párrafo, de la Ley 7/1985 de 2 de abril Reguladora de las Bases de 
Régimen Local, la inscripción en el Padrón Municipal de los Extranjeros No Comunitarios sin Autorización de Residencia 
Permanente (ENCSARP) deberá ser objeto de renovación periódica cada 2 años. El transcurso del plazo señalado será 
causa para acordar la caducidad de la inscripción, siempre que el interesado no hubiese procedido a tal renovación. 



 


